
.- I ::!¡ 1\.

I"-i{;',"i

§cxn Tv{ctrtín
i..í )li.Ll: irl\{..i iiiil'l,l(.)}.;.rrl

frnxotil^ción Dürc¿sul W
N.o 7647 -aI¿1-GRSM/DRE

Moyobamba, * t Ülf" t'üli

VISTO: El expediente No001 -2021166484 de fecha

02 de setiembre de 2021, que contiene el oficio N"2803-2021-CDJE-GRSM/PPR-LKVY y

demás documentos adjunios que obran en el expediente judicial No00139-2018-0-2201-JR-

LA-O1 , en un total de quince (15) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en

el añiculo 76 establece .La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del

Gobierno Regional iesponsable del sárvicio educativo en el ámbito de su respectiva

circunscripcióñ territor¡al. Tiene relación técnico-normativa con el tVlinisterio de Educación' La

finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educaciÓn, la cultura, el

deporte, la recreación, la ciáncia y la tecnologÍa. Asegura los servicios educativos y los

programas Oe atenc¡án integral con talidad y equiOaO en su ámbito jurisdiccional, para lo cual

coordina con las UnidadeJ de Gestión Educativa local y convoca la participaciÓn de los

diferentes actores sociales"; 
Mediante ra Ley N' 2765g Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.'1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

brganizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

Esiado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"035-2007-GRSM/CR de

fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

Modernización la gestión del Gobierno Regional de San MartÍn, con el objeto de incrementar

su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los

recursos',, y en el-artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones

de Reestructuración Orgánióa, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las

entidades del GobiernJ Regional eñ tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias Y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de

fecha 10 de setiembre deZO18, en el artÍculo primero se resuelve "Aprobar la modificación

del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, los accionantes JOSE ORLANDO DIAZ

FERNANDEZen su condición de cónyuge supérstite de la causanteZoila Olano García y

HELKA SOLIRIS DIAZ OLANO en su condición de hija, interpone demanda contenciosa

administrativa, recaído en el expediente judicial N.OO139-2018-0-2201-JR-LA-O1; siendo así,

mediante Resolución N"09 de fecha 3'1 de mayo de 2021, emitlda por el Juzgado de Trabajo

Transitorio de tvloyobamba, resolvió declarando FUNDADA EN PARTE la demanda, en

consecuencia UÚUl la Resolución Directoral Regional Administrativa N'007-2018-

GRSM/ORA, de fecha 24 de enero de 2017 y el Oficio N'948-2017-GRS[VI-SER-DO-OO-

UE.3gO/UGAJARP, de fecha 28 de diciembre de 2017; y ORDENA que la entidad demandada

emita resolución administrativa ordenando el reintegro de su bonificación por concepto de
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preparación de clases y evaluación equivalente al 3o%, por el periodo comprendido desde el
21 de mayo de 1990 hasta el oi de marzo de 2009; los mismos que se carcularan sobre la
base de Ia remuneración total (íntegra), con deducción de los imporles que hayan sido
abonados por dicho concepto sobre la base de ra remuneración iotat peimaneÁte, mas
intereses, que se liquidarán en ejecución de sentencia, y quedando CONSLNTIDA y'oro"n"
su ejecución mediante Resolución Nol o de fecha 1 I de agosto de 2021 , emitida por el
Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba;

Supremo No 017-e3-JUS, rexto único 
",x:?"i:::lf'ürefr"J":.T';:f"l",t"Jr"::!1:establece lo siguiente:"roda persona y autoridad está- obtigada a acatar y dar

cumplimiento a las decisiones judiciales o de índote administrativa, emanaias de
autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenidoo sus fundamentos, restringfu sus efecfo s o interpretar sus a/canc es, bajo
responsabilidad civil, penal o administrat¡va que ta ley seña/a,,; por lo que, la Diiección
Regional de Educación San Martín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dar
estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccioñal, evitando cualquiei retraso
en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;'

servidora de ra unidad de Gestión =0,",,??l?3ilf*ñ,:"dS::1"":::J:j?ü:i:ilji.::Ejecutora 306 - Educación Rioja, con autonomía presupuestal financiera; siendo así,
corresponde a dlcha unidad la ejecución f¡nal de lo ordenado en vía.judicial; correspondiendo
emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con el
Decreto supremo N'009-2016-M INEDU que mod¡fica el reglamento de la Ley No 2g044 - Ley
General de Educación, Decreto Supremo N'oo4-2019-JUS que aprueba el rexto único
ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del procedimiento Administrátivo General y con ¡as
visaciones de la oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de operaciones y en uso de las
facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRS'Í\4/GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER POR
MANDATO JUDICIAL,
de Clases y Evaiuactón

el pago de reintegro de la bonificación por concepto de preparación
equivalente al30oA, a favor de JOSE ORLANDO DIAZ FERNANDEZ

en sL' cond¡ción de cónyuge supérstite de Ia causante zoila olano García y HELKA soLlRls
DIAZ oLANo en su condición de hija, recaído en et expediente judiciat N"oó139-2018-0-2201-
JR-LA-o1, por el periodo comprendido desde el 2'l de mayo de 1g90 hasta el 0l de marzo de
2008; los mismos que se calcularán sobre la base de la remuneración total (íntegra), con
deducción de los ¡mportes que hayan sido abonados por dicho concepto sobre la báse de la
remuneración total permanente, más intereses, que se liquidarán en ejecución de sentencia;
siendo FUNDADA EN PARTE mediante sentencia contenida en la Reéolución N"o9 de fecha
1l!:..lZl:_1"_ 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de lr/oyobamba y
REQUIRIENDOSE su ejecucrón mediante Resolución Nolo de fecha 1'l de agosio de 2o2i,
emitida por el Juzgado de Trabajo Trans¡torio - Sub Sede lVloyobamba.
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RRricuuo securuoo.- AUToRIZAR a la unidad

Ejecutora 306 - Educación Rioja; emitir la nesotucion ¡efatural con el cálculo correspondiente

cánforme a lo establecido en lá Resolución N"09 que contiene la Sentencia.
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Operaciones - Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja'

ARTicULo cUARTo.- PUBLIOUESE la presente

resolución en el portal lnstitucionar oe la o¡recc¡on negional de Educación San Martín

(wunru"dresanmArli n. qob. Pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

DE sAN tutnri¡l
de Educación

vargas Rajas
de Educación

A ULO TE

secretaria Generat de la Dirección Regional de Educación

resolución al administrado, a la Procuraduria PÚblica Regional

JOVFYORESM
MEHS/AJ
JCHR/A,AJ

ERO.- NOTTFíOUESE a través de
de San Martín la Presente
de San MarlÍn Y Oficina de
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